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Convocatoria de ayudas dirigidas a centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana para el desarrollo de proyectos de I+D de carácter no económico, en los ámbitos tecnológicos definidos en la Plataforma de Tecnologías Estratégicas para Europa (STEP), realizados en colaboración con empresas, con cargo al presupuesto del ejercicio 2026, con financiación de la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

1. RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO. 
Incluir un resumen ejecutivo del proyecto y justificar que está dirigido a la demostración y validación en entorno relevante o real de una tecnología fundamental definida en el marco de la Plataforma STEP.
2. COLABORACIÓN DE EMPRESAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA

A efectos de la evaluación del proyecto, las empresas colaboradoras se clasificarán en función de su vinculación estructural con la tecnología fundamental objeto del proyecto:

Tipo 1. Empresas directamente vinculadas a la tecnología fundamental.

Empresas cuya actividad principal se basa en el desarrollo, fabricación o prestación de servicios tecnológicos directamente vinculados con la tecnología fundamental del proyecto, disponiendo de capacidad interna para intervenir en su evolución o mejora tecnológica.
a) Actividad principal: La tecnología STEP objeto del proyecto forma parte del producto, proceso o servicio principal de la empresa.
b) Capacidad de desarrollo tecnológico: La empresa dispone de personal técnico propio que desarrolla, diseña o modifica la tecnología y puede acreditar actividades internas de I+D, ingeniería avanzada o desarrollo tecnológico.

c) Posicionamiento en la cadena de valor tecnológica: La empresa actúa como fabricante, desarrollador, integrador tecnológico avanzado o proveedor directo de soluciones basadas en la tecnología fundamental. 
d) Dependencia económica directa de la tecnología: Una parte significativa de su facturación depende de productos o servicios basados en dicha tecnología.

Tipo 2. Empresas complementarias o usuarias de la tecnología.

Empresas cuya actividad principal no está directamente vinculada a la tecnología fundamental, y cuya participación en el proyecto se orienta principalmente a la validación, integración, demostración o adopción de los resultados tecnológicos en entornos reales.
a) Actividad principal: La tecnología STEP objeto del proyecto es una tecnología auxiliar o de soporte para el desarrollo del producto, proceso o servicio principal de la empresa.

b) Capacidad de desarrollo tecnológico: La empresa dispone de personal técnico propio que opera con dicha tecnología y/o subcontrata los desarrollos tecnológicos. 
c) Posicionamiento en la cadena de valor tecnológica: La empresa actúa como usuario final de la tecnología fundamental. 
d) Dependencia económica directa de la tecnología: Su facturación no depende principalmente de productos o servicios basados en dicha tecnología.

La información relativa a las empresas colaboradoras del proyecto se reflejará en la excel proporcionada por IVACE como plantilla en su web. Dicha excel se deberá aportar vía telemática anexa a solicitud en el apartado de documentación normalizada “Empresas colaboradoras”.
En caso de discrepancia entre la información recogida en la memoria o anexo “Empresas colaboradoras” respecto de la reflejada en los acuerdos de colaboración, prevalecerá lo indicado en estos últimos.
3. COOPERACIÓN ENTRE CENTROS TECNOLÓGICOS DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

En el caso de proyectos desarrollados en cooperación entre dos o más centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana, en este apartado deberá describirse el modelo de cooperación planteado mediante, al menos, la siguiente información:
· Definición del modelo de cooperación, identificando el papel y la aportación específica de cada centro tecnológico, así como los mecanismos de coordinación técnica y de toma conjunta de decisiones.
· Previsión de reuniones técnicas conjuntas, indicando frecuencia, objetivos y participantes.
4. OBJETIVOS DEL PROYECTO Y ENCUADRAMIENTOS DEL PROYECTO

4.1 OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS
El proyecto deberá definir un único objetivo general, que describa de forma sintética:
· El propósito tecnológico principal del proyecto.

· El resultado global que se pretende alcanzar al finalizar el proyecto.
El objetivo general deberá descomponerse en objetivos específicos, que representen los hitos técnicos necesarios para su consecución.

Los objetivos específicos deberán tener una formulación técnica y verificable y cumplir las condiciones siguientes:

· Cada objetivo específico deberá describir qué avance tecnológico concreto se persigue.

· Deberá poder verificarse objetivamente su grado de cumplimiento mediante los resultados del proyecto y deberá estar directamente asociado a un hito o entregable.

· Los objetivos específicos deberán ser coherentes con la evolución del TRL prevista en el proyecto.
· No se admitirán objetivos formulados en términos genéricos, exploratorios o meramente descriptivos.
4.2 NOVEDAD Y RELEVANCIA DEL PROYECTO
En este apartado la entidad solicitante deberá describir el avance tecnológico que introduce el proyecto respecto al estado del arte y su contribución al posicionamiento estratégico de la tecnología fundamental en el marco de la Plataforma STEP.

TRL inicial:  5  FORMCHECKBOX 
  6  FORMCHECKBOX 
  7  FORMCHECKBOX 
                     TRL final previsto: 6  FORMCHECKBOX 
  7  FORMCHECKBOX 

4.2.1 Estado del arte
· Situación actual de la tecnología fundamental.

· Principales limitaciones técnicas existentes.

· Nivel de madurez tecnológica de partida (TRL inicial)
4.2.2 Aplicaciones tecnológicas de los resultados.
Describir las aplicaciones tecnológicas concretas de los resultados esperados, indicando:
· Productos, procesos, sistemas o servicios en los que se materializan.

· Sectores o ámbitos de aplicación.
· Estimación del periodo de aplicación de los resultados en el/los sectores identificados (corto/medio/largo)
4.2.3 Avance tecnológico del proyecto
Indicar qué mejora tecnológica introduce el proyecto respecto al estado del arte y justificar ambos apartados.
a) Tipo de avance (marcar la opción principal)

 Salto tecnológico estructural (nuevo enfoque, arquitectura o principio de funcionamiento)
 Mejora tecnológica relevante (prestaciones, eficiencia, fiabilidad, integración, etc.)
 FORMCHECKBOX 
 Mejora puntual o adaptación específica
 FORMCHECKBOX 
 Aplicación o demostración de la tecnología

b) Parámetros técnicos afectados (marcar los aplicables)
 FORMCHECKBOX 
 Prestaciones
 FORMCHECKBOX 
 Eficiencia / uso de recursos
 FORMCHECKBOX 
 Fiabilidad / robustez
 FORMCHECKBOX 
 Integración / escalabilidad
 FORMCHECKBOX 
 Autonomía tecnológica / reducción de dependencias
 FORMCHECKBOX 
 Otros (especificar)

Justificar nivel de madurez tecnológica alcanzado (TRL final)
4.3 RESULTADOS FINALES
Los resultados tecnológicos finales del proyecto se deben corresponder de manera directa con los objetivos específicos definidos, y se deben concretar en entregables tecnológicos verificables que se obtendrán al finalizar su ejecución. Dichos resultados deben suponer un avance significativo del estado del arte y/o una mejora tecnológica aplicada, con un nivel de madurez adecuado para su validación, transferencia o explotación.

Definir tantos resultados tecnológicos finales como sean necesarios.
Resultado Tecnológico 1: Denominación del resultado
· Objetivo(s) específico(s) asociado(s): OE1, OE2…
· Descripción: Desarrollo de (tecnología, sistema, metodología o solución) que permitirá [funcionalidad principal], incorporando [elementos innovadores clave].

· Nivel de desarrollo alcanzado: Prototipo funcional / demostrador / validación en entorno relevante / etc.
· Carácter innovador: El resultado introduce mejoras respecto a (situación actual/tecnologías existentes), especialmente en términos de (eficiencia, prestaciones, coste, sostenibilidad, etc.).

4.4 ENCUADRAMIENTO DEL PROYECTO EN LOS AMBITOS STEP
4.4.1 Ámbito tecnológico y tecnología STEP
Señalar el ámbito tecnológico y la tecnología STEP en el que se encuadra el proyecto, según el anexo incluido en la convocatoria de ayudas.:

	Ámbito tecnológico
	Tecnología

	 FORMCHECKBOX 

	A. Tecnologías digitales
	

	 FORMCHECKBOX 

	B. Biotecnologías
	

	 FORMCHECKBOX 

	C. Tecnologías limpias y eficientes en el uso de los recursos
	


4.4.2 Tecnología fundamental acorde a Reglamento UE
Justificar que la tecnología objeto del proyecto tiene la consideración de tecnología fundamental, de conformidad con el artículo 2 del Reglamento (UE) 2024/795, acreditando que cumple al menos una de las condiciones siguientes:
· Aporta al mercado interior un elemento innovador, emergente y de vanguardia con un potencial económico significativo; 

· Contribuye a reducir o prevenir las dependencias estratégicas de la Unión 
4.5 ENCUADRAMIENTO DEL PROYECTO EN LA ESTRATEGIA DE ESPECIALIZACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA (S3-CV)
Señalar el reto de la especialización S3-CV en la que se encuadra el proyecto y desarrollar justificando su selección:

Entorno de especialización 1. Hacia una economía circular y baja en carbono 

1.1. ECO INNOVACIÓN COMO PALANCA DE COMPETITIVIDAD 
 FORMCHECKBOX 
 
Desarrollar procesos, productos y servicios innovadores basados en la economía circular y la bioeconomía

 FORMCHECKBOX 
 
Aumentar el número de iniciativas de simbiosis industrial y las soluciones basadas en la naturaleza a través de la innovación

 FORMCHECKBOX 
 
Incorporar las industrias del diseño en la circularidad

 FORMCHECKBOX 

Desarrollar nuevos materiales para mejorar la eficiencia energética y la circularidad en los sectores productivos y el hábitat

1.2. ENERGÍA LIMPIA Y RENOVABLE Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 FORMCHECKBOX 
 
Desarrollar el campo del almacenamiento energético sostenible (p.e. baterías, supercapacitores híbridos)

 FORMCHECKBOX 
 
Acelerar la asimilación de energías limpias y de nuevas tecnologías energéticas para la transición industrial y el transporte (p.e. gases renovables como el H2 Verde)

 FORMCHECKBOX 
 
Fomentar la Innovación, desarrollo e implementación de herramientas digitales para la gestión eficiente de la energía (p. e. Smart Grids)
1.3. PRODUCTOS, PROCESOS Y SERVICIOS PARA LA GESTIÓN Y EL USO MÁS EFICIENTE DEL AGUA 
 FORMCHECKBOX 
 
Incrementar la valorización eficiente de los materiales en aguas residuales, convirtiendo las plantas de tratamiento en instalaciones de recuperación de recursos

 FORMCHECKBOX 
 
Avanzar hacia una mayor reutilización y garantía en cantidad y calidad del agua

Entorno de especialización 2. Economía digital disruptiva 

2.1. TECNOLOGÍAS DIGITALES, TECNOLOGÍAS DISRUPTIVAS Y SISTEMAS DATOS CON POTENCIAL EN LA CV
 FORMCHECKBOX 
 
Mejorar los procesos industriales a través de herramientas avanzadas de digitalización e introducir la funcionalidad digital en nuevos productos y desarrollos

 FORMCHECKBOX 
 
Aprovechar el conocimiento en áreas punteras (p.e. 5G/6G, fotónica o microelectrónica) para explotarlo a nivel local

 FORMCHECKBOX 
 
Desarrollar proyectos innovadores que permitan crear valor con el impulso global de la digitalización empleando un sistema de datos seguros, abiertos, hiperconectados e integrados con otros subsistemas 

2.2. SISTEMAS INTELIGENTES DE MOVILIDAD E INTERMODALIDAD
 FORMCHECKBOX 
 
Impulsar el dato para mejorar la gestión y la toma de decisiones en la movilidad intermodal de mercancías y pasajeros

 FORMCHECKBOX 
 
Nuevos desarrollos para el vehículo conectado, cooperativo y automatizado (vehículo-vehículo y vehículo-infraestructura) y maquinaria de transporte

Entorno de especialización 3. Comunitat Valenciana innovadora por su origen y destino 

3.1. VALOR AÑADIDO Y SOSTENIBILIDAD EN LA CADENA ALIMENTARIA 
 FORMCHECKBOX 
 
Incrementar la tecnificación y la innovación sostenible en explotaciones agrarias

 FORMCHECKBOX 
 
Apoyar la adopción de nuevas tecnologías y materiales en el sector agroalimentario a través de la inversión en I+D+i

 FORMCHECKBOX 
 
Fomentar las aplicaciones de la biotecnología verde y otras soluciones innovadoras para una alimentación saludable y sostenible (nuevos alimentos, nuevas fuentes de proteínas, etc.)

Entorno de especialización 4. Innovación para las personas 

4.1. NUEVAS TECNOLOGÍAS Y CONOCIMIENTO PARA LA PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO TRATAMIENTO, ASISTENCIA Y PRONÓSTICO DE ENFERMEDADES 
 FORMCHECKBOX 

Aprovechar el conocimiento en biotecnología y TICs aplicadas a la salud con orientación al mercado, para conseguir un tejido empresarial competitivo (spin-offs, startups, diversificación de empresas existentes de otros sectores etc.)

4.2. INNOVACIÓN INCLUSIVA, PARA EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y SALUDABLE Y LAS ENFERMEDADES CRÓNICAS 
 FORMCHECKBOX 
 
Integrar la innovación y las nuevas tecnologías y materiales en la mejora de la atención a personas dependientes o crónicas

 FORMCHECKBOX 
 
Integrar la innovación, el desarrollo de nuevas tecnologías y la digitación en la adaptación de los puestos de trabajo al envejecimiento activo del mercado laboral

5. POTENCIAL DE RETORNO DE LA INVERSIÓN EN I+D A LA SOCIEDAD
El potencial de retorno de la inversión pública en I+D se evaluará en función del impacto esperado de los resultados del proyecto en el mercado interior de la Unión Europea y de su contribución a la reducción o prevención de dependencias estratégicas, de conformidad con los objetivos de la Plataforma STEP.

En este apartado, la entidad solicitante deberá identificar de forma concreta y razonada, y siempre en relación directa con los resultados tecnológicos del proyecto, los aspectos que se indican a continuación.

5.1 CONTRIBUCIÓN ESTRATÉGICA Y DEPENDENCIAS 
Indicar de forma razonada:
· Las capacidades estratégicas de la UE a las que contribuyen los resultados del proyecto (capacidades tecnológicas, industriales o habilitadoras).

· El tipo de dependencia estratégica, actual o potencial, cuya reducción o prevención se ve favorecida (tecnológica, productiva, de suministro, de conocimiento, etc.).

· La relación directa entre los resultados del proyecto y dicha contribución estratégica.

La mera mención genérica a la competitividad, al interés estratégico o al alineamiento con STEP, sin una relación razonada con los resultados concretos del proyecto, no se considerará suficiente a efectos de la evaluación
5.2 ALCANCE DEL AVANCE Y POSICIONAMIENTO ESTRATÉGICO (STEP)
Indicar y justificar el alcance del avance:
 FORMCHECKBOX 
 Afecta al núcleo de la tecnología fundamental
 FORMCHECKBOX 
 Afecta a componentes o subsistemas clave
 FORMCHECKBOX 
 Impacto localizado en una aplicación concreta

Indicar y justificar su contribución estratégica (Reducir dependencias, reforzar capacidades clave, habilitar nuevas aplicaciones, etc.):
 FORMCHECKBOX 
 Sitúa o acerca la tecnología a un nivel de vanguardia o liderazgo estratégico
 FORMCHECKBOX 
 Refuerza una tecnología existente sin reposicionarla
 FORMCHECKBOX 
 No modifica el posicionamiento estratégico
6. PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA ECONOMÍA DEL BIEN COMÚN
Desarrollar cómo incidirán directamente los resultados esperados del proyecto en la sostenibilidad medioambiental, ya sea porque los resultados del proyecto promuevan el uso de materiales de origen renovable, biodegradables o la reutilización/reciclaje, la reducción del consumo energético, consumo neto de agua o de otros recursos naturales, la reducción de residuos, vertidos, emisiones o contaminación u otros aspectos de mejora.

En caso de marcar, justificar razonadamente que los resultados del proyecto tienen un efecto positivo directo sobre el aspecto medioambiental señalado.

 FORMCHECKBOX 
  Reducción del consumo energético. Justificación: 

 FORMCHECKBOX 
  Reducción del consumo neto de agua. Justificación: 

 FORMCHECKBOX 
  Reducción de otros recursos naturales. Justificación: 

 FORMCHECKBOX 
  Uso de materiales de origen renovable o biodegradables. Justificación: 

 FORMCHECKBOX 
  Reciclaje de materiales. Justificación: 

 FORMCHECKBOX 
  Reducción de residuos, vertidos, emisiones o contaminación. Justificación: 

7. EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

Indicar las fechas de inicio y fin del periodo para el cual se solicita la ayuda. Las fechas de inicio y fin se utilizarán para establecer el periodo de elegibilidad de gastos, el periodo de elegibilidad de pagos y la fecha de presentación de la justificación de la realización del proyecto, según se recoge en el artículo 10.3 de la convocatoria. 

	Fecha inicio
	Fecha fin

	
	


En el caso de que exista discrepancias con algún punto de la memoria, se entenderán como fechas válidas los que aparezcan en este apartado.
7.1 PLAN DE TRABAJO, ADECUACIÓN DE LA METODOLOGÍA Y ORGANIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

El plan de trabajo deberá estructurarse en paquetes coherentes con los objetivos definidos, siguiendo una secuencia lógica de análisis → desarrollo → validación, que garantice la trazabilidad entre objetivos, actividades y resultados.
Desarrollar el plan de trabajo (las actividades de coordinación, las de difusión y las de transferencia de resultados deberán estar recogidas en paquetes de trabajo independientes).

	PAQUETES DE TRABAJO (PT)

	PT N.º
	Nombre 
	Responsable*
	Mes / Año inicio
	Mes / Año finalización
	Horas previstas

	1
	
	
	
	
	

	…..
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	


	HITOS PRINCIPALES

	Hito Nº
	Nombre 
	Breve descripción 
	Paquete de trabajo asociado
	Fecha prevista

	1
	
	
	
	

	…
	
	
	
	

	n
	
	
	
	


	ENTREGABLES PREVISTOS

	Nº
	Nombre 
	Breve descripción 
	PT asociado
	Centro responsable*
	Mes estimado
	(1)
	(2)
	(3)

	1
	
	
	
	
	
	
	
	

	…..
	
	
	
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	
	
	
	


* Sólo para proyectos con participación de más de un centro tecnológico
(1) Tipo de entregable: I: Informe        P: Prototipo        D: Demostración         O: Otro

(2) Tipo de difusión prevista: PU: Pública        IN: Interna

(3) Medio previsto: P: Prensa R: Revistas especializadas B: Boletines W: Web P: Posters F: Folletos C: Carteles O: Otros
	FICHAS DESCRIPTIVAS DE LOS PAQUETES DE TRABAJO

	Paquete de trabajo N.º
	
	Fecha de comienzo:
	Fecha de fin:

	Responsable del paquete de trabajo*:
	

	Acrónimos otros participantes en este paquete de trabajo*:
	           

	Título del paquete de trabajo
	

	Objetivos:

	Descripción del trabajo (tareas):

	Colaboración empresas**:

	Entregables:

	Hitos:

	Reuniones:


* Sólo en el caso de proyectos con participación de más de un centro tecnológico.

** Indicar qué empresa o empresas colaboran y en qué tareas o actividades.
	CRONOGRAMA


	PAQUETES DE TRABAJO
	MESES

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	…
	n

	Nombre paquete de trabajo 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea 1.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea 1.n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nombre paquete de trabajo 2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea 2.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea 2.n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nombre paquete de trabajo n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea n.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tarea n.n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entregable n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hito n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


☼ Conferencia/Reunión                     ◊ Entregable                           ▲ Hito
	FLUJOGRAMA


Indicar el orden de sucesión temporal de los paquetes de trabajo (PT), la relación entre ellos, los departamentos/áreas de la entidad solicitante o entidades solicitantes y la colaboración con las empresas.
7.2 PLAN DE VALIDACIÓN DE LOS RESULTADOS 
Desarrollar, en el caso de que se contemplen, las acciones de validación de los resultados finales alcanzados que permitan analizar los condicionantes que pueden existir a la hora de transferir dichos resultados en entornos reales de producción/actividad. Las acciones podrán tener lugar en las instalaciones de la entidad solicitante o en las instalaciones de las empresas.

La validación de los resultados finales debe realizarse a partir de parámetros específicos de una empresa: materiales, procesos, sistemas, etc. y consistir, por tanto, en una prueba/test que permita conocer en qué condiciones o con qué modificaciones dichos resultados serían aplicables a la actividad de la empresa. No se considerará por tanto validación una prueba/test genérico que no tenga en cuenta las características de la empresa.

A efectos de evaluación, se valorará especialmente que las acciones de validación se realicen con empresas cuya actividad esté directamente vinculada a la tecnología fundamental objeto del proyecto.
Tabla de detalle de las acciones de validación previstas:
	Resultado final
	Tipo de acción de validación1
	Descripción de la acción de validación 
	Empresa2
	Tipo de empresa3

	
	
	
	
	


1:
 - TIPO A: Validación en la entidad solicitante; - TIPO B: Validación en la empresa
2: 
Se debe identificar el nombre de la empresa que realiza la acción. Para que una acción de validación de resultados en la empresa sea válida deberá figurar expresamente en el acuerdo de colaboración firmado por la empresa. 

3: 
Tipo 1 – Empresa directamente vinculada a la tecnología fundamental; Tipo 2 – Empresa complementaria o usuaria de la tecnología
7.3 DIFUSIÓN Y TRANSFERENCIA DE RESULTADOS
Desarrollar las actividades de difusión y promoción de los resultados obtenidos que se prevé realizar con el objetivo específico de facilitar la transferencia del conocimiento y la traslación de los resultados a las empresas de la Comunitat Valenciana.

Tabla de detalle de las acciones de difusión y transferencia del proyecto:
	Acción1
	Medios utilizados2
	Empresas beneficiarias de la acción3
	Fecha prevista

	
	
	
	

	
	
	
	


1: Acciones de difusión: Artículos, publicaciones, congresos, jornadas, seminarios, pósters, ruedas de prensa, acciones de difusión interna dentro del IITT.


Acciones de transferencia: Reuniones individuales o grupales con empresas donde se transfieran resultados, demostraciones de los resultados alcanzados, etc.

2: Prensa escrita, electrónica, revistas especializadas, boletines propios, sitios web, pósters, folletos, carteles… pliegos, anuncios, contratos… para la contratación de proveedores, informes internos o publicidad interna del proyecto. 

3: Sector: …. ámbito territorial: (Nº empresas en la Comunitat Valenciana previstas)
Dentro del plan de difusión de los resultados del proyecto se deberá crear un acceso público a través de la web del beneficiario/s donde se pueda acceder a los resultados detallados de la investigación: resumen ejecutivo, entregables, artículos, presentaciones, publicaciones, posters, folletos, pruebas, etc..
En caso de articularse el acceso mediante registro o solicitud, la entrega de los resultados deberá producirse de forma automática e inmediata, sin ningún tipo de intermediación, validación o filtrado por parte del centro tecnológico
8. RECURSOS DEL PROYECTO 
8.1. RECURSOS HUMANOS
Capacidad y experiencia del equipo investigador 
A efectos de la evaluación del criterio relativo a la capacidad y experiencia del equipo investigador, se considerará que una persona dispone de experiencia acreditada en la tecnología fundamental objeto del proyecto cuando cumpla, al menos, uno de los supuestos definidos a continuación, dentro de los intervalos temporales y condiciones que se indican:

1. Participación en proyectos de I+D previos

Se considerará experiencia acreditada cuando la persona haya participado en al menos 1 proyecto de I+D directamente relacionado con la tecnología fundamental del proyecto, ejecutado en los últimos 5 años y con participación técnica relevante (no meramente administrativa). Se admitirán proyectos de programas regionales, nacionales o europeos, siempre que estén acreditados.
2. Experiencia profesional previa en ámbitos tecnológicos relacionados

Se considerará experiencia acreditada cuando la persona haya desarrollado al menos 2 años de experiencia profesional acumulada, en los últimos 10 años, en actividades técnicas directamente relacionadas con la tecnología fundamental del proyecto. Se admitirá experiencia en organismos de investigación, en empresas industriales o tecnológicas y en unidades de I+D o ingeniería avanzada.

3. Publicaciones técnicas o científicas relevantes

Se considerará experiencia acreditada cuando la persona haya participado como autora o coautora en al menos 1 publicación relevante directamente relacionada con la tecnología del proyecto, publicada en los últimos 5 años. Se admitirán artículos científicos, publicaciones técnicas sectoriales o contribuciones en congresos o conferencias técnicas especializadas. 

4. Patentes, modelos de utilidad o desarrollos tecnológicos transferidos

Se considerará experiencia acreditada cuando la persona haya participado como inventora/coinventora o responsable técnico en al menos 1 patente o modelo de utilidad, concedido o en tramitación, o en un desarrollo tecnológico que haya sido transferido o licenciado a empresas. No se exige explotación comercial efectiva, pero sí trazabilidad del desarrollo.

La información relativa a los RRHH del proyecto se reflejará en la excel proporcionada por IVACE como plantilla en su web. Dicha excel y la documentación acreditativa asociada a cada trabajador se deberá aportar vía telemática anexa a solicitud en el apartado de documentación normalizada correspondiente, “RRHH proyecto” y “Acreditación RRHH” respectivamente.
En el caso de proyectos en cooperación entre centros, incluir los datos de todos los participantes.
8.2 SERVICIOS EXTERNOS 
	PT
	Servicio 
	Proveedor 
	Presupuesto

	
	
	
	

	
	
	
	

	Indicar el presupuesto desglosado para cada servicio.
	Presupuesto total previsto
	


Para cada servicio debe justificarse su necesidad en el proyecto, indicando el tipo de trabajo previsto y el plazo de ejecución. Se indicará su capacidad tecnológica y/o experiencia previa en actividades semejantes a las previstas en el proyecto del proveedor seleccionado o a seleccionar. El gasto con ausencia de justificación o una justificación no suficientemente razonada será susceptible de no considerarse elegible. Igualmente, podrán no considerarse elegibles los gastos solicitados sin desglose económico particularizado de cada uno de ellos suficiente para su evaluación.

En el caso de servicios externos consistentes en asesoramientos, indicar la actividad de asesoramiento, el personal que lo va a prestar (breve reseña de su experiencia en el tema objeto de asesoramiento y horas previstas) así como la metodología a seguir: asesoramiento presencial, videoconferencia, periodicidad de las reuniones o calendario de reuniones, etc. 

8.3 OTROS GASTOS
	PT 
	Tipo de gasto (material, viaje, otros…)
	Descripción del gasto
	Proveedor
	Presupuesto

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Indicar el presupuesto desglosado para cada gasto.
	Presupuesto total previsto
	


Para cada gasto debe justificarse su necesidad en el proyecto y la actividad para la que se necesita el mismo. El gasto con ausencia de justificación o una justificación no suficientemente razonada será susceptible de no considerarse elegible. Igualmente, podrán no considerarse elegibles los gastos solicitados sin desglose económico particularizado de cada uno de ellos suficiente para su evaluación.
8.4 GASTOS INDIRECTOS
A efectos del cálculo de los gastos indirectos imputados a tipo fijo, la base de cálculo estará constituida exclusivamente por los costes directos subvencionables distintos de las inversiones en equipamiento, que no deberán incluirse en ningún caso en dicho cálculo.

Desarrollar, detallando el porcentaje aplicado y los criterios seguidos para su determinación, de conformidad con lo previsto en la convocatoria.
8.5 INVERSIONES EN EQUIPAMIENTO
	PT
	Equipamiento
	Tipología (1)
	Proveedor 
	Presupuesto

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Indicar el presupuesto desglosado para cada inversión.
	Presupuesto total previsto
	


(1) Tipología: adquisición, alquiler o arrendamiento financiero (leasing)
Previsión de gastos en inversiones en equipamiento necesarios para el desarrollo del proyecto y la implementación de los pilotos o demostradores asociados al proyecto de I+D, así como adaptaciones necesarias para la instalación de estos.

En caso de equipamiento no vinculado a los pilotos o demostradores se deberá justificar su adquisición bajo parámetros de eficiencia técnica o económica.
9. POTENCIAL DE TRANSFERIBILIDAD DEL CONOCIMIENTO GENERADO A LAS EMPRESAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
9.1. GRADO DE IMPLANTACIÓN EN LA COMUNITAT VALENCIANA 
En este apartado deberá acreditarse el grado de implantación efectiva de la entidad o entidades solicitantes (proyectos en cooperación entre centros) en la Comunitat Valenciana en la tecnología fundamental objeto del proyecto, entendido como su capacidad acreditada para transferir y desplegar resultados de I+D en empresas valencianas, como indicador de la viabilidad real de implantación futura de los resultados del proyecto.
A tal efecto, se deberá cumplimentar la excel “Potencial transferibilidad” (Tabla 9.1) proporcionada por IVACE como plantilla en su web y anexarla a la solicitud en el apartado de documentación normalizada. En ella, se deberá identificar un máximo de 10 actuaciones realizadas en los tres últimos años en empresas con sede social o establecimiento productivo en la Comunitat Valenciana que acrediten la capacidad para transferir y desplegar resultados de I+D en la tecnología fundamental objeto del proyecto. 

9.2 EFECTO TRACTOR DE I+D+i PARA LAS EMPRESAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
En este apartado deberá acreditarse la capacidad de la entidad solicitante o entidades solicitantes (proyectos en cooperación entre centros) para generar efectos de arrastre sobre el tejido empresarial mediante su participación en proyectos competitivos de I+D+i en tecnologías fundamentales, financiados en convocatorias nacionales o europeas.

A tal efecto, se deberá cumplimentar la excel “Potencial transferibilidad” (Tabla 9.2) proporcionada por IVACE como plantilla en su web y anexarla a la solicitud en el apartado de documentación normalizada. En ella, se deberá identificar un máximo de 10 proyectos competitivos de I+D+i en tecnologías fundamentales STEP en los que la entidad solicitante haya participado en los cinco últimos años, siempre que en dichos proyectos haya existido participación efectiva de una o varias empresas con sede social o establecimiento productivo en la Comunitat Valenciana.
A efectos de este apartado, cada proyecto competitivo se computará una sola vez, con independencia del número de empresas valencianas participantes en el mismo. No se considerarán los contratos bilaterales ordinarios, servicios tecnológicos no financiados en convocatorias competitivas, actuaciones de mera difusión, pertenencia a redes o plataformas sin proyecto financiado, ni proyectos en los que no exista participación efectiva de empresas de la Comunitat Valenciana.
10. MEDIDAS RELATIVAS A PERSPECTIVA DE GÉNERO, SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL Y A FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD O DE COLECTIVOS DESFAVORECIDOS
10.1 EMPLEO Y CALIDAD DE CONDICIONES DE TRABAJO
Indicad la existencia de un plan de carrera o cuales de las siguientes medidas se contemplan en el centro.
A. Desarrollo profesional y estabilidad
 FORMCHECKBOX 
 
Existencia de itinerarios profesionales definidos (técnico, investigador, investigador senior, responsable de línea, etc.).

 FORMCHECKBOX 
 
Criterios objetivos de progresión (experiencia, desempeño, liderazgo técnico, captación de proyectos).

 FORMCHECKBOX 
 
Estabilidad contractual asociada al desempeño y a la carrera (no solo concatenación de contratos).

 FORMCHECKBOX 
 
Evaluaciones periódicas del desempeño vinculadas a la progresión profesional.

B. Condiciones de trabajo y conciliación

 FORMCHECKBOX 
 
Flexibilidad horaria y/o adaptación de jornada.

 FORMCHECKBOX 
 
Medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

 FORMCHECKBOX 
 
Posibilidad de teletrabajo o trabajo híbrido, cuando la actividad lo permita.

 FORMCHECKBOX 
 
Medidas específicas para situaciones de cuidado (menores, dependientes).

C. Retribución y reconocimiento (no necesariamente salarial puro)

 FORMCHECKBOX 
 
Sistemas de retribución variable vinculados a objetivos, proyectos o resultados.

 FORMCHECKBOX 
 
Complementos asociados a responsabilidad técnica, liderazgo o especialización.

 FORMCHECKBOX 
 
Reconocimiento formal de méritos técnicos (no solo jerárquicos).

D. Formación y capacitación continua

 FORMCHECKBOX 
 
Planes de formación técnica continuada.

 FORMCHECKBOX 
 
Apoyo a la participación en congresos, redes científicas o tecnológicas.

 FORMCHECKBOX 
 
Actualización de competencias en tecnologías emergentes.

E. Entorno de trabajo y bienestar

 FORMCHECKBOX 
 
Medidas de prevención de riesgos psicosociales.

 FORMCHECKBOX 
 
Políticas de bienestar laboral.
Aportar el plan o del documento acreditativo que acredite la inclusión de las medidas marcadas indicando el apartado concreto donde encontrar la referencia marcada.  

10.2 PERSPECTIVA DE GÉNERO  
Porcentaje de mujeres en puestos directivos, entendiendo como tales la dirección o gerencia, las direcciones de área, departamento o equivalente:

	N.º de personal de dirección en plantilla a fecha 31/12/2025

 (A) 
	Nº de mujeres en puestos directivos a fecha 31/12/2025

 (B)
	Porcentaje (B/A)

	
	
	


Se computará el valor equivalente de personas a jornada completa o Equivalente de Dedicación Plena (EDP) del ejercicio 2025. Se deberá aportar copia del organigrama del centro con la identificación de todos los puestos directivos del centro.
10.3 DISCAPACIDAD Y OTROS COLECTIVOS DESFAVORECIDOS 
Se valorará el porcentaje de trabajadores con discapacidad sobre el total de la plantilla acorde a lo indicado en Solicit@ para el ejercicio 2025.

La entidad solicitante cuenta con algún tipo de exención: 

 FORMCHECKBOX 
 Sí                               FORMCHECKBOX 
 No

La exención deberá ser acreditada mediante la aportación de la documentación pertinente al expediente.
10.4 MEDIOAMBIENTE 
La entidad solicitante tiene implantado un sistema de gestión medioambiental en su sede social:
 FORMCHECKBOX 
 Sí                               FORMCHECKBOX 
 No

En caso de marcar la opción “Sí”, deberá aportarse copia de la acreditación.
11. PRESUPUESTO Y AYUDA SOLICITADA
En el caso de proyectos en los que participe más de un centro tecnológico se incluirá una tabla para cada centro y otra con el presupuesto global del proyecto. 

	SOLICITANTE
	

	CONCEPTO DE GASTO
	COSTE DEL PROYECTO
	SUBVENCIÓN SOLICITADA 

	RECURSOS HUMANOS
	
	

	SERVICIOS EXTERNOS
	
	

	OTROS GASTOS
	
	

	INVERSIONES
	
	

	GASTOS INDIRECTOS
	
	

	TOTAL
	
	


En el caso de que los importes de cada concepto de gasto correspondientes al coste del proyecto y la subvención solicitada en las tablas anteriores no coincidan con los de los correspondientes impresos de solicitud normalizados presentados electrónicamente, se entenderán como válidos los que aparezcan en este apartado.
El solicitante declara ser ciertos todos y cada uno de los datos consignados en la memoria, así como que conoce las bases de la convocatoria, especialmente las obligaciones que asume como beneficiario de la ayuda.
Firma del representante legal,

En _____________, a __ de ________________de 2026.
� El TÍTULO DEL PROYECTO se dará de alta en la solicitud telemática de cada participante usando la siguiente codificación: ACRÓNIMO en mayúsculas seguido de punto, espacio y a continuación el TÍTULO del proyecto.











MEMORIA DE SOLICITUD 
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